
 

 
 
 

Canal oficial para consultas sobre giros 
de recursos a asociaciones de desarrollo 

Se informa a todas las Asociaciones de Desarrollo que cualquier consulta 
relacionada con el giro de recursos correspondientes al Fondo por Girar, Impuesto 
al Cemento, Impuesto a la Minería y Financiamiento de Proyectos del período 
anterior, deberá ser tramitada exclusivamente por medio de correo electrónico 
ante la Dirección Regional correspondiente. 

Esta medida responde a que, hasta el 14 de enero, se contará con acceso al 
Sistema Integrado de Gestión de la Administración Financiera (SIGAF), 
plataforma mediante la cual se realizarán las verificaciones y conciliaciones 
necesarias. Esto permitirá brindar respuestas oportunas, técnicamente 
sustentadas y con total trazabilidad a las consultas planteadas por las 
organizaciones comunales. 

El objetivo es ordenar y centralizar la gestión de consultas, evitando duplicidades 
y asegurando que la información suministrada sea consistente, confiable y 
alineada con los registros oficiales. 

Se agradece la colaboración de las organizaciones comunales en la observancia de 
este lineamiento y se reitera la disposición institucional para atender consultas 
adicionales dentro de los canales establecidos. 
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